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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de obra realizado mediante pro-
cedimiento abierto que a continuacion se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Depedencia que tramita el expediente: Dirección Gene-

ral de Bienes Culturales.
c) Núm. de expediente: B040703OB23BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de restauración en 4.ª fase

en la iglesia de Santa María de los Reales Alcázares, Ubeda (Jaén).
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 114, de 11 de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total.

932.863,28 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.9.2004.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 911.407,41 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

RESOLUCION de 15 de noviembre, de la Dirección
General de Bienes Culturares, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de obra realizado mediante pro-
cedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales.
c) Núm. de expediente: B040708OB18BC.
2) Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y puesta en

valor del Cortijo de las Colonias-Viznar (Granada).
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c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 120, de 21 de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

166.739,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.10.2004
b) Contratista: Silalcon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.906,16 euros.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación de contrato de suministro que se cita.
(Expte. 4508/2004/S/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la  Consejería de Medio Ambiente
hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41071.
Teléfono: 95500300. Fax: 955003601.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: «Adquisición de nueve vehículos turismo Citroen

modelo C-3 1.4 HDI SX Plus (Código Catálogo Bienes Homo-
logados ATGL-02-04-10) para los Servicios Técnicos de las
Delegaciones Provinciales de Almería, Córdoba, Granada y
Sevilla».

Núm. de expediente:4508/2004/S/00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado SP (BB.HH.).
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto de licitación: 96.205,24 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.2004.
b) Contratista: Automóviles Citroen España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 96.205.24 euros.

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Inicio de expedientes sancio-
nadores, por presunta imfracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, icoado por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratico Común, esta Delegación del
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Almería, dándose con
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68,
con el fin de que se sea notificado el referido Acuerdo de Ini-
cio, significándole que en el referido plazo puede igualmente
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así
como proponer las pruebas que considere oportunas.
Informándosele igualmente al expedientado que de no efec-
tuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución, a efectos de la
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se
le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 247/04.
Empresa imputada: Francisco Fernández Heredia. CIF:
18110908.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cementerio 12, de Adra (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Cuatrocientos euros (400 euros).

Almería, 25 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.
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NOTIFICACION de la Secretaría General Técnica, de
la Resolución dictada con fecha 28 de septiembre de
2004, en recurso de alzada interpuesto por don Félix
Salvador Jiménez López, contra la de 30 de julio de
2003, dictada por la Delegación Provincial de Granada,
sobre liquidación por fraude eléctrico en el suministro de
energía, tramitado con expediente 103/01 AV-AJA.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se notifica al interesado que a continuación se relacio-

na, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Legislación y Recursos
de esta Consejería, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 400/04.
Interesado: Don Félix Salvador Jiménez López.
NIF: 24.124.701-R.
Ultimo domicilio: Avda. del Sol, núm. 19, 18140 La Zubia (Gra-
nada).
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Cuantía sanción: 1.750,69 euros.

Sevilla, 25 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública la notificación por edictos del acto
administrativo correspondiente al Programa de Ayuda
para el fomento de la seguridad y calidad en la industria,
del solicitante que se relaciona, al haber resultado en
paradero desconocido en el domicilio que consta en el
expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad Aplisur Color, S.L.
y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expe-
diente, se hace por medio del presente Anuncio al venir así
establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Aministraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro del acto,
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días,
en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
de Sevilla, Servicio de Industria, Energía y Minas, sita en Ave-
nida República Argentina, núm. 21-B, 3.º planta, módulo 5,
Sevilla.

Núm. Expte: CAL-03-083
Empresa: Apli-Sur Color, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Garci Pérez de Vargas, F. Rey, 1, 41700
Dos Hermanas.
Extracto acto administrativo: Resolución de Incumplimiento

Sevilla, 19 de noviembre de 2004.- El Delegado Provincial,
Francisco Alvaro Julio.
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ANUNCIO de la Dirección General de Planificación,
por el que se practican notificaciones.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de
las notificaciones de Acuerdo de Inicio de Expediente de revo-
cación de la acreditación otorgada a los laboratorios, que aba-
jo se detallan, incoados en virtud de lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Unica de la Orden de 18 de febrero de
2004, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58
y 59.5, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, esta Dirección General de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que en el plazo de diez días contados desde el día
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